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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm 623

Circtdar níim 135.
En la Gaceta de Madrid núm. 146 correspondiente 

al día 26 del actual se Ralla inserta la Real orden si
guiente.

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría — Ramos especiales.— Cireular.

Entre los elementos de corrupción que mas desas
trosas consecuencias producen en el seno de la so
ciedad, ninguno tan trascendental y de resultados tan 
funestos como el de los juegos de suerte , envite y 
azar, porque no solo afectan á la fortuna y compro
meten la paz y la dicha de las familias, sino que re
lajan las costumbres, pervierten y extravían los mas 
nobles instintos, y son el foco inmundo de donde salen 
gran parle de los odios y crímenes que manchan des
graciadamente los anales de nuestra época.

Ya las antiguas leyes del Reino establecieron la pro
hibición absoluta de. estos ju-gos perniciosos, impo
niendo severas penas contra los infractores. El Código 
penal vigente, en los artículos 267 y 268, título 7. ° 
señíila también la de arresto mayor y multa de 20 
á 10¡) duros, con la circunstancia , entre otras, do 
que los instrumentos y objetos destinados al juego, así 
como los muebles de la habitación en que osle se 
verifique, deban caer en comiso; y por último, algu
nas Autoridades celosas han hecho en diferentes épo
cas prevenciones encaminadas al propio fin , recor
dando las mencionadas penas, estableciendo otras nue
vas y disponiendo que toda reunión clandestina, cual
quiera que sea su pretexto, se considere como aten
tatoria al orden público.

A pesar de estas disposiciones secundadas con per
severante celo, el mal existe aun; y si en fuerza de 
ser combatido con esquisila vigilarveia se ha evitado 
eneran parte su propagación, cierto es también que 
hasta ahora no se ha podido lograr su radical y com
pleto exterminio.

Esta circunstancia, siempre lamentable, aparece hoy 
mas grave á virtud de incidentes que son su natu
ral consecuencia. Aquellos jugadores ó quienes ha al
canzado la persecución , los que han sentido el peso 
del castigo, intentan lastimar el prestigio do los fun
cionarios públicos, atribuyéndoles parcialidad ó to
lerancia con otros que sustrayéndose á su acción, 
han podido permanecer impunes. Autoridades supe
riores, en quienes el Gobierno de S. M. tiene depo
sitada su confianza, le han trasmitido quejas de esta 
especie , lamentándose de la propalacion de tan ca— 
lumniosiis voces, y recomendando eficazmente la adop
ción de enérgicas providencias capaces de cortar de 
raiz el abuso, y suprimir con él lodo motivo á si
niestras y maliciosas interprelacrones.

En Vista de todo, y siendo la voluntad de S M. 
fa Reina (Q. I). G ) hacer que se respeten las le
yes y ór lenes vigentes en tan vital é importante asun- 
lo, y adoptar las demas que al propio objeto se di- 
njin, se bi servido dotarlas disposiciones siguientes:

1 .a Que escile V S. el celo de los funcionarios 
del ramo de vigilancia y demas dependientes de esc 

gobierno, á fin de que redoblando sus gestiones vi
gilen con extraordinaria atención los punios en que 
se sospeche pueden reunirse partidas de los ya men
cionados juegas; y que una vez conocida su existen
cia, entreguen sin consideración ni miramiento de 
ninguna especie los culpables á los tribunales, para que 
puedan aplicárseles las penas que marcan los articu- 
los 267 y 268, título 7. ° del Código penal teniendo 
en cuenta lo que en el primero de ellos se dispone 
para los casos de reincidencia.

2 a Que cuando por las circunstancias del caso 
no procediese toda la penalidad contenida en los re
feridos artículos, imponga V. S. gubernativamente 
aquella corrección para la cual está V S. facultado 
por las leyes, ordenanzas y reglamentos vigentes.

3 .a Que siendo necesario para la mas eficaz re
presión de los abusos ensanchar en lo posible la ac
ción de las Autoridades, haga V. S iguales prevencio
nes á los Alcaldes y Tenientes, significándoles el de
seo de S. M de que coperen decididamente al ex
presado objeto, dentro del límite de sus respectivas 
jurisdicciones.

4 a Que en la Gacela Diario de avisos de Madrid 
ó en el Boletín oficial de la respectiva provincia so pu
blique por la primera vez el nombre del dueño de la 
casa donde sea sorprendida una partida de juego ; y 
en caso de reincidencia el de los jugadores. El que in
terrogado por la Autoridad ocultase, disfrazase 6 cam
biase por otro su verdadero nombre , quedará sujeto 
á la pena señalada en el art. 231 del Código penal.

5 .a Que las mullas á que se refieren los tres cita- 
lados artículos del Código, se exijan siempre , como 
está prevenido, en el papel correspondienle, sin que 
bajo preleslo alguno se les dé oirá aplicación , por 
conveniente y necesaria que parezca.

6 a Que si los culpables como jugadores encubrido
res ó cómplices perteneciesen en clase de empleados 
aclivos ó cesantes á alguna de las dependencias del 
Estado, se anote ademas osla fulla en su respectiva 
hoja deservicios para los efectos que puedan con
siderarse oportunos, dándose al efecto conocimiento 
inmediato del hecho á osle Ministerio:

Y 7.a Que el denunciador de una partida de jue
go de las aludidas en esta Real órden, tenga opcion 
a la mitad del dinero y efectos que deben caer 
en comiso con arreglo á lo dispuesto el art. 267 del 
Código penal.

Siendo la voluntad de S. M. perseguir sin tregua 
los juegos de suerte, envite y azar , hasta obtener 
la Completa desaparición do ellos, estimará en mu
cho los servicios de los funcionarios públicos que 
mas se distingan en este concepto, asi como queda
rán sujetos á una estrecha responsabilidad los que in
currieren en la mas levo falta por negligencia, descui
do, ó punible contemplación.

De Real órden lo digo á V. S para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guardo á V. S. muchos 
anos. Madrid 25 de Mayo de 1833—Egana.—señor 
Gobernador de la provincia de......

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico para 
conocimiento del publico. Zaragoza 30 de Mago 1833.__ 
Miguel Tenorio.
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Nfím

CiíniLir n/im l'jfi.
Eos Alcaldes cohslifticiooales de esta provincia , em

pleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura délos sugetos que a continuación se espro- 
san, y caso de conseguirla los remitirán bien escol
tados á disposición de la autoridad que l<>s recla
ma, Zaragoza 31 de Mayo Í833 —Miguel Tenorio.

Angel Torres, vecino de Aleanadre, de 3o á 36 
años, estatura reguiar, pelo casi, ño, ojos pardos, na
riz buena, barba poca, cara redonda y llena, color 
rnoteno; viste pantalón de pana negra, y verde alter
nativamente, chaqueta clástica de lana azul, chah-co 
de pana azul, alpargata valenciana, faja cncarnady y 
pañuelo en la cabeza.

Julián Rodríguez, (a) el Tuerto, vecino de id., de 
38 años, estatura regular, pelo negro,, ojos id., nariz 
afilada, barba poca, cara juta, cokir trigueño. Le falta 
un ojo; viste pant don de mabnn , chaleco de pana 
azul, chaqueta elástica dé lamí azul, fja de sargeta 
morada, pañuelo de percal en la cabeza y alpargata 
valenciana.

Julián Bodrigucz Mateo, de 29 á 3(T años, estatura 
cumplida, pelo negro, ojos id , nariz buena, barba 
regular, cara llena y bien paréenla, color bueno; visto 
pantalón de pana negra de ordinario, elástica azul y 
Llanca alternativamente, chaleco de pana negra con 
muchos botones de metal, faja de sargeta morada, 
pañuelo de seda en la cabeza y alpargata valenciana. 
También es vecino de Aleanadre.

Gregorio Mario, vecino de id , de 35 años, estatura 
buena, barba poca, cara abultada, color sano. Está 
lisiado de una rodilla que le hace abrir los pies y co- 
goar; viste pantalón de pana verde botella y negra, va
riados, clástica azul y blanca, chaleco de pana azul,, 
faja de sargeta morada, pañuelo dé seda cu la ca
beza y alpargata valenciana.

Raimundo Fernandez, vecino de id. dé 38 años, 
estatura pequeña, pelo castaño claro, ojos algo azules, 
nariz regular, barbilampiño, cara redonda y pequeña,, 
color sano; viste pantalón paño pardo, ch iqueta de lo 
mismo y elástico de lana azul, chaleco de pana azul, 
faja encarnada, pañuelo de percal en la cabeza y za
pato de labrador abrochado.

Los reclama el Sr. Juez de 1.a instancia de Calahorra. 
Núm. 627

Administración de contribuciones Direcfns, Estadística y 
fincas del Estado de la provincia de Zaragoza.

La Dirección general de Contribuciones Directas, Es
tadística y Fincas del Estado me dice lo que copio.—- 
Con motivo del espediente premovido a instancia de 
D. Fernando Casado de Torre, vecino de esta Córte, 
en solicitud de que se le releve del pago de todo de
recho y multa y que se le admitan á la inscripción 
las particiones de la herencia que mlquirió' por falle
cimiento de su padre, ocurrido en el año de, 183'5', 
ha resuelto esta Dirección declarar dé conformidad con 
la de lo contencioso de Hacienda pública , para que' 
sirva de regla general, que las herencias en linea rec
ta habidas con anterioridad al establecimiento del ac
tual sistema Hipotecario, y cuya adquisición debe con
siderarse verificada al fallecimiento del testador ó 
causante de dichas herencias, siempre que estas sean 
simples y no condicionales, no están sujetas al pago 
del medio por ciento do hipotecas que estableció el 
Real decreto de 31 de Diciembre de 1'829 , ni á la 
formalidad de la toma de razón, y que por conse
cuencia, aun cuando carezcan de este requisito , no 
debe oponerse reparo alguno para contratar sóbrelas 
fincas adquiridas bajo el espresado título legítimo de' 
herencia.— Lo que comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes, acusando el opor
tuno recibo —Dios guarde á V S. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 18.53^ — Joaquín López Basques.— 
Sr. Administrador de Contribuciones Directas de Za

ragoza.
Y en su mérito se hace saber para conocimiento de 

todos y puntual cumplimiento. Zaragoza 31 do Ma
yo de 1853—P. A.—José D. Orhcgozo.

Núnx. 628
Administración de contribuciones Indirectas de la provincia 

de Zarago-.a.
Se anuncia al públic o que el diaG de Jimio pióc- 

simo,- y hora de las 12 de su mañana se procederá 
simultánemnente en esta /Idministra' ion y ante el 
comisionado de Haciendo pública en el pueblo de 
Illoeca, á la subasta de varias fincos embargadas pa
ra pago de varios ciéliios perreuecienics al Tesoro,, 
y de las cuales y de su valor en retasa se hace re
lación á continuación, adviniéndose que será postu
ra admi ibie la que cubra las dos terceras partes de 
la retasa , y que se adjudicarán dichas ñocas al me- 
jior pos'Or que resulte entre los que hicieren proposi
ción en esta Capital y en el citado pueblo de Illuec», 

Fincas que se citan en el anterior anuncio.
Primeramente.=Uua Huerta cerrada y arboleada, 

valuada en venta en erncuenra y un mil, doscientos 
cuatro r$. vn. ; y en renta en dos mil rs. vn. cuya 
linca contiene diez y sen anegadas de tierra, una 
yugada de viña monte incluía en dicha huerta 2.a 
calidad, doscientos sesenta y ocho árboles frutales, 
diez y seis nogales y rodeada de parras , ochenta 
chopos de 1.a calidad, doscientos trece 2 a ochen
ta de 3.a quinientos plantones de este año y ade
mas sesenta árboles frutales cuya finca se halla sem
brada de cebada con seis medias de simiente. To
do situado en la vega y término de cita villa de 
Illoeca, confrontante con camino que guia á Coke- 
na, pieza de Ramón Giraldos, otra de Balbina Sal- 
daña y el rio.

En segundo luga,;: unos edificios que se hallan si
tuados en dicha huerta é iguales confrontaciones, 
á saber:

Casa principal, casa pequeña, corral de la caso,, 
hera, primera corraliza, corral contiguo y calzado 
déla huerta de dicha propiedad, tasado todo en 
quince mil veinte rs. vn. en venta v en renta en' 
quinientos veinte rs. vn. Zaragoza 30 de Mayo de 
1853 =P. S = Jo.é Fuertes Navarrete.

Continúa el inventario de los documentos de interés Ha
llados entre las cartas sobrantes del año de t85f.

Núm. ¿02 —Procedente de Mataró, su fecha 30 de' 
Agosto do fSSO, remil ida por José yuliaes á D. Ma
riano Langlathr, en íorlá ,. cont'-niendo Unos diplo
mas de cruces de Isabel II de dicho l.anghrda , y su 
porte marcado en el sobre 4 rs., y 4 mrs.

Núm. 403—Procedente do Gerona,, su fecha 3 de’ 
Febrero de 1851, remitida por el Coronel1 de Ta
rifa al Alcalde deOmclla, conteniendo un diploma de la' 
cruz de Isabel 11 á favor de José González, y su por
té marcado en el sobre un real y 26 mrs.

Núrn. 404 —Procedente de Barcelona , su fecha tí 
dfc Julio de 1851, remitida por Gussi Freres, á los 
Srcs. Bruhy y compañía, en San Quintín, conteniendo' 
una letra de 1200 francos protestado,, y su porte mar
cado el sobre un real y 26 mrs.

Núm 495 —Procedente de Barcelona, su fecha 19' 
de Setiembre de 1851, sin firma y dirigida á D. Joa
quín Feliu, en Madrid, conteniendo un titulo de ba
chiller en filosofía de dicho Feliu , y su porte marcado- 
en el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 406.—Procedente do Santa Coloma de Parnés, 
su fecha 4 de Febrero de 1851, remitida por el Co
ronel de Tarifa al Alcalde de Santos, conlcniehd'o un 
diploma de la cruz de Isabel 11 á favor de José Carn— 
poama/, y su porte marcado en el sobre un real v 26 mrs.

Núm. 407.— Procedente de Garriguella , su li-r ha 16 
dé Octubre de 18.51, remitida por el Alcalde á Don 
Francisco Fuertes, en Gerona, conteniendo un titulo- 
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de pstnnrfuero de Pedro Garrrga, y su porte un real 
y 2() maravedís

Núm 408 —Procedente de Madrid, su fecha ÍO de 
Oclubre de remitida por Lorenzo Sancho á los1 
Síes. Kstehaga y Leria, en Málaga, conteniendo trna 
escritura <le cesión (te úna deada’ de Ao.doi rs , y 
su porte marcado en el sobre 2 rs. y 12 mrs.

Núm 40(L—Procedente de Madrid, su fecha 17 de . 
Enero, remitida por Ramón Santillan á D Mantnd Pe- 
fez, en Zaragoza, conteniendo una Real orden nom
brando á dicho Pefez caballero do la orden de Carlos1 
IH, y su porte marcado en el sobre un real y Crmrs.

Núm. 410. — Procedente'de MtfdrM , su fecha 5 de 
Noviembre de I8‘>t, sin firma, y dirigida á l>. Manuel' 
López en Sevilla, conteniendo" Un aiíto judicial decla
rando los herederos de í>. ladeo OomingucZ, y sU 
porte marcado en el sobre 6* rs. y 1& mr».

Núm. 4tf. — Procedente de Madrid, su fecha lüde 
Setiembre de 1801, remitida por el Patriarca á Don 
José Guillen^ en Sevilla, conteniendo un nombramiento 
de capellán de attiflerf» á favor del dicho, y sü porte 
marcado en e! sobre un real y 6 mrs

Nú'm. 4t2 —Procedente de Madrid, sU' fecha 3 de’ 
Diciembre de 1861, remitida por J. Zapata á D Fran^ 
¿isco González, eu Mondejar, conteniendo varios re
cibos de la empresa la Esperanza,, y su porte mar
cado en el sobre u:n rea! y 26 mrs.

Núm1. 4Í3 — Procedente de Madiid, su' fecha 7 de' 
Octubre de 1861, remitida por Lino Díaz á D Fran-* 
cisco Manrique, en Logroño, conteniendo' la licencia 
absoluta de dicho Manrique,' y su porte marcado err 
el sobré nn réal y 26 mrs. ,

Núm 414.—-Procedente de Salamanca, su- fecha t<y 
de Setiembro de 1851, remitida por Ramón á Don
Diego Esteban,, en Salamanca,' conteniendo una carta 
de pago dé biches nacionales, y su porte marcado en- 
el sobre un real y 6 mrs'.

Núm 41 5. — Procedente de Ma-lrid,- su fe'chu 28 de’ 
Febrero de 1851, remitida por el SfcrelarK) de la 
Orden dé Carlos lll á I). José Torres, en Barcelona', 
conteniendo un traslado de; la Real órden-nontbrnmienüy 
rfe fabalTero de Carlos' lll á favor de dich'o Torres,- 
y su porte marctido en elsobrc no real y 6 mrs.

Núm 416—Procedente de Ogea (Francia), su fe
cha 8 do Seliembré' de 1851, remitida por Alphonsu 
Desafines á 1). Lúeas Casaubon,- en Almagro, conte
niendo nnas partidas de nacimiento y bautismo, y su 
porte marcado en el sobre 8 rs

Num. 417.—' Procede oté de Madrid, su fecha 21 de 
Mavo de 185'1, remitida por Juan Villameilide, á Don 
Juan Ron,' en Lugo. Conteniendo unas letras por valor 
de 358" rs., y su porte marcado en el sobro un rea! 
y 6 úirs ,

Nnin. 418 —Procedénté de Granada, su fecha 26' 
de Diciembre de fSül*, remitida gor Vicente Ferrer á 
D Manuel Soler, en Barcelona, conteniendo un cer- 
tilicado de servicios militares y otros tfocumentos", y 
su porte marcado eh el sobre Un real y 25 mrs.

Núm. 419.—Procedente de Madrid, su fecha 29 da 
Abril de Í851, remitida por el Mir<|ue§ de Perales á 
D. Luis Medrano, en Posadas, conteniendo un nom- 
hramii-nto de procurador íhcal de ganadería, y su porte 
«toreado en el sobre un real y 26 mrs;

Niím. 420.—Procedente de Madrid, su fecha Marzo 
de 185L remitida por P. Escosura á D Pedro íbarra*, 
m Almería, Conteniendo unos recibos por valor de 
480 rs. v su porte inarchdo en el sobre 2* rs. y 12 mrs.

Num. 421 •— Procedente de Madrid, sü fecha 1*7 de 
M.hzo de 1851, remitida por R. Martínez á D'. Fran- 
eisco Forner, en Valencia, c< nteniendo una carta de 

."o de 1'8 600 rs , y sú porte marcado en el sobre 
tío real' y 2b mrs.

N-ím —Procedente de’Sanla'Coloma de Farnés, 
<n léch i 4 de Febrero de 1851, remitida por el Co- 
ri.ncl de Tarifa al Alcalde de Alba, coriteniendo un 
di doma de la cruz de Isabel 11 á favor de J/anuel Miró, 

y su porte maréado en el Sobfe üh real y mÉf.- 
Núm. 423.—Procedente de Buenos-Arres, su fecha# 

1° de Junio de 1851, remitida por Francisco Veigú 
á D. José San Román, en Cádiz, conteniendo úna fe 
de bautismo y cartas de interés, y su porte mareado# 
en el sobre 60" rs.

Núm. 424—Procedente de Deina, su fecha 18 de* 
Diciembre do IBoQ, rcmitiila por Francisco Lalnr áí 
D. Mariano Vives, en Barcelona, conteniendo varios1 
yecibai, y su porte marcado en el sobre franco-.

Núm. 42o.—Procedente de Granada, su fecha 10 
de Abril de 1851, remrlida por Manuel Bueno á Do» 
Fernando de la Cuadra, en Madrid, eonleniendo úna# 
Real óTd en-nombra miento de dicho Cuadra Au*ili‘af 
del Consejo Real, y su porte marcado en el sobre un’ 
real y 6 mrs,

Núm. 426.—Procedente de Gerona, su fecha 23 de* 
Junio de 1831, remitida por Valentín del- Campoá Don* 
Basilio Martínez, en Murcia, conteniendo un diplo
ma de la cruz de Isabel II á favor de dicho Martin'e^ 
y su porte marcado en el sobre un real y 26 rnrsv

Núm. 427.—Procedente de Lérida, su fecha 14 de 
Setiembre de 1851, remitida por P. Aix-alá á D’oua Ma-^ 
ria Fernandez Cuerbo, en Madrid, conteniendo' úna* 
escritura de lianza Cancelada, y su porte marcado eú 
el sobre 4 reales y 4 mrs.

Núm. 428 —'Procedente de Ecija, su fecha 2ir de* 
Noviembre de 1851, remitida por Pedro del Moral á 
Doña Josefa Nuñcz, en Bacza, conteniendo cuentas- 
dementadas de bienes de dicha señora, y sú poríe’ 
marcado en el sobre 7 rs. y 2’mrs.

Núm. 429 —Procedente de PiedralMÍa, su fecha í/j 
de Abril de 1831, sin firma y dirigida'á D. Guiller
mo Sánchez, uo dice pueblo, conteniendo la licencia 
absoluta del mismo, y su porte marcado en el sobftf 
un real y 6 mrs.

Núm. 436—Procedente de Málaga, su fecha 8- 
Junio de 1831, remitida por Antonio Rabanal á Don1 
José Gordillo, eh Saynlonga, conteniendo cartas de page# 
á favor del Ayuntamieuto de Saynlonga , y su porSú 
marcado en el sobre un real y 26 mrs.

Núm 431.— Procedente de Palma de Mallorca', sú 
fecha 24de Setiembre de 1850, remitida por la Aca
demia de medicina á D. Antonio Fornell, en Gaste lió,* 
conteniendo un título de socio de la Academia dé me - 
divina de Palma, y su porte marcado en el sobre 2 
rs. y 12 mrs.

Núm 432 —Procedente de Granada, sú fecha 3í de^ 
Julio-de 1850, remitida por el Rector de la Univer
sidad a D. Antonio Mesías, en Albancliez Con Ce hiendo' 
el título de Bachiller en lilosofia de dicho Mesías / 
su pofle marcado en elsobrc ún real y 6 mrs.

Núm. 433 — Procedente dé Burgos, su fecha oí d'iy 
Mayo de 1851, remitida por Tomas Santiago á- ÓUiv 
Antonio Santiago, en Marios, Conteniendo until es
critura de sustitución de Tomas Santiago al quinto 
Antonio Alcalde, y su porte marcado en el Sobre i*?- 
real y 6 mrs. ,

Núm. 434.—Procedente de Llanos,- sü fecha' 25 dh' 
Marzo de 1851, remrlida por Ramón Sánchez á Dow. 
Silvestre Sánchez,' oh Jaén, conteniendo unas letras- 
de correos por valor de 12Í) rs. y su porte mar
cado un real y 6 mrs.

Núm. 435.—Procedente de Burgos su fedya' 4 de Se
tiembre de 1831, remitida por Juan de la Cruz Castro 
á 1). Tomas de Rueda, en Villalazafa, cotiAm'üendo 
unas carias de pago, á favor déla Merindaiídé. Mon^. 
tija de 4384 rs., y su porte marcado eh'¿f sobne mi» 
real y 6 rnrs. ,

Núm. 436 —Procedente de Búrgo», su fwlln 13 de 
Agosto de 1851, remitida pór el éobernadbr uI'hvuív- 
lamienlo de la Merindad de Cuestaurriti, conteniendo 
la licencia'absoluta de Acisclo Regle-, y su porte mar
cado en el sobre un real y 26 mrs. "

Núm. 437. Procedente de Burgofr, su fecha 1 D 
de Setiembre de 3831, remiuda-por el Gobernador al 
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ayhnlamienlo do Cubilla de Losa, conteniendo la h- 
cónoia absolula de l'oribio González, y su porte mar
cado en el sobre un real y 26 mrs.

Núm; 438 —Procedente de Zaragoza, su fecha 11 
d<* Octubre de 1851, remitida por Pascual Vicente á 
I). Manuel García, en Torrecilla de Cameros, conte- 
trienílo una obligación por valor de 600 rs., y suporte 
marcado en el sobre 2 rs y 12 mrs.

Núin. 439.—Procedente de Teruel, su fecha 16 de 
Enero de 1851, remitida por Nicolás Redondo á Don 
Juan Belenguer, en Aliaga, conteniendo una cédula 
de retiro de D Ignacio Aguilar, y su porte marcado 
en el sobre un real y 6 mrs.

Núm. 440.— Procedente de Caspe , su fecha 3 de 
Diciembre de 1851, dirigida por Esteban Moror á Don 
Juan Bautista Garbo, en Valencia , conteniendo una 
cuenta de gastos documentada , y su porte marcado 
en el sobre 2 rs. y 32 mrs.

(Se concluirá.)

PARTE NO OFICIAL.

A voluntad de los testamentarios de D. Francisco 
de Lazcano, y mediante pública subasta , se ven* e 
la hacienda denominada la Torre grande de Sana 
Engracia, en el término de Irdan, correspondiente a 
esta ciudad. Los que deseen interesarse en su com
pra, con arreglo al pliego de condiciones que se ia— 
liará de manifiesto en la casa del arquitecto D. 
Lio Blasco, calle del Correo Viejo núm. 84 piso ... 
en la que también estará el plano tipográfico de toda 
Ja posesión que se vende; pueden presentar sus pro
posiciones en dicha casa, ó en la calle de S. Pablo 
núm. 17 almacén de harina 1.a habitación, donde ha
bitan los testamentarios que han de efectuar la venta. 
El remate se verificará el día 15 del próximo Junio, 
á las once de la mañana, en la citada casa de Don 
Eusebro Blasco, á favor del mas beneficioso postor, 
con arreglo á los requisitos contenidos en el espre- 
sado pliego de condiciones, y con tal que haya pos
tura competente.

En los dias 5 y 12 de Junio, se arrendar mi en 
favor del mas ventajoso postor, por tiempo de tres 
años, los dos hornos de pan cocer que lo$^ propios 
de esta villa poseen, bajo los pactos y condi iones que, 
aprobados por el Excmo Sr Gobernador de la pro
vincia, se hallarán de manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento de la referida villa de Pedrola.
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